
Uta. 48. (; cuarto*.)

GACETA DE MADRID.
SABADO 16 DE FEBRERO DE i8xa.

NOTICIAS BXTRANGBRAS.

•VISA.

Leu tana 1° de Febrero.
Lo» fue observan coa toda atención lo» acontecimiento» político»» 

ct eolaoe de uno* suceso» con otiot, y cuanta» circun»tancia» puedan 
tañer entre si alguna conexión , no dejarla de hallar un va*to campo 
para hacer reflexione» y conjetura» en la «¡guíente carta de Liorna de 18 
de Enero, <joe dice a*i:

» Hiilate tiempo bi retirado en Pisa el venerable Ignacio, anti
guo arzobiipo de Larta, quien en Hutía tuyo grangearst ti aprecia par
ticular de la corte, dt loe poderoso!, y tamben del pueblo. Este patrio
ta , igualmente apreciable por tu» va*to* conocimiento* que por su» vir- 
tude», e» la persona designada mocho tiempo há para ponerla al frente 
de lo» negocios luego que esto» hayan tomado mayor consistencia. 
Contentábase con desear desde tu retiro la felicidad de »u país; y bien 
persuadido del odio que le profetaban los turcos, estaba resuello á 
no rolver á Grecia basta que sus compatriotas hubiesen establecido un 
estado de cota» permanente y respetado por las otras naciones, bien fue
se por la intervención de loe ratos, ó bien por sus propios esfuerzos. Se 
dice que á consecuencia de una carta que acaba 4c recibir de uno de loa 
muchos amigos que tiene en el Gabinete de Rusia, ha determinado sa
lir de Pisa y dirigirse i Argos, donde actualmente se discuten los asun
tos de mayor importancia para el estado naciente.”

IU01.ATKXXA.

Líndres a 8 dt Enero.
Un destacamento de las tropas reales tuvo el lunes último un cho

que con los insurgentes reunidos en las sierras situadas entre Bantri y 
Macroom, en Irlanda. Lord Bantri lo* atacó cois un corto destacamenr 
to del regimiento 39; pero se vió precisado á nti.sn* después de. tan 
ligero tiroteo. Dicese que de resultas murió uno da lo* rebeldes y fue
ron heridos cuatro. También murió un soldado, á quien hicieron peda- 
ros aquellos facinerosos, y se llevaron su cabeza como en trofeo.

Otro destacamento á las órdenes del capitán Fitz-Clarence se reunió 
al primero: dicho capitán enrió á reconocer el campo de los rebel
des , los cualee perecían muchos y muy ventajosamente situados para 
pensar en darles un ataque antes de recibir refuerzos. Este era el estado 
de las cosas cuando salió el corren.
__Dicen las cartas de Petersburgo de i.° de este mes qne la Opinión da
que no se romper» la guerra va adquiriendo de cada día mas consisten* 
cía, y que la esperanza de qasse conservará la paz hacia subir gradual
mente el cambio, el cual de 9 y 3 octavos y une fracción había llegado 
• 9 y medio. Los fondos rasos no subían ni bajaban, al paso qne la cer
teza de que te verificaría la guerra les hubiera hecho bajar mucho.
— Fl Times y el Comrier disputan entre sí tobes »l fteispmto de loe 
Estados-Unido»; y el primero publica el artículo siguiente:

- El secretario de Hacienda americano ha dirigido al presidente de 
la Cámara de los representantes «I presupuesto amad de lm rentas. Co» 
si- Ht* sq:.: muchos houw.ab'c* lüúi .Muios grytsiiirtira lící minie le- 
rio, qne á pesar de la grande repugnancia que tienen en aprovecharte 
de su propia experiencia , son todavía capaces de avergonzarse en vista 
del egemfdo vivo de sus vecinos, copiaremos para que les sírvan de 
lección varios peteges , añadiendo algunas observaciones con el fin df 
qu: se note mejor la diferencia entre la administración de Hacienda de 
los Estados-Unidos y la de nuestro Gobierno.

- Todos los gastos, según el cálcalo del Gobierno americano, para el 
afio corriente da (8ti no llegan i iS millones de pesos fuertes, que 
hacen mucho menos de j.jo«9 libra* esterlinas. Con esta cantidad se 
cubren todos los gastos civiles , del egércifo y de la marina; y te pa
gan lm intereses de la deuda, sin embargo de no ser mas que la dé- 
cimeoctiv* parte de lo qu» gasta anualmente el Gobierno ingles para lo* 
mismos objeto».

* ” Las cargas civiles, diplomáticas y otros ascienden á t.6oo3
pesos fuertes, que no llegan t 4008 libras esterlinas, y son menos de 
la mitad de lo que gasta solamente la cata del Rey. Una desproporción 
semejante, aun atendiendo al exceso del lujo de nuestra corte, indis
pensable hasta cieno punto por la diferencia qne hay entre una repúbli
ca y una monarquía por pequefie que sea, debe sin «albergo inspirar si
rias reflexionas á la pane que raciocina da esta nación, reducida ai estado 
de miseria y da pobreza.

1.a - Lo» intereses de la deuda de los Estados-Unido», inclusa uau 
cantidaddretinada al pago de cierta clase de acreedores, no pasas de 
S 7008 peso» tuerta», ó cerca de 1.1708 libras esterlinas.

J® • Ademude la expresada cantidad, hay un fondo de amortiza
ción expedito y líquido de 4.3008 pesos fuertes, poco mu ó menos, 
igual í la cuarta parte de los gastos anuales, y equivalente á la vigé
sima de la déosla existente, cuantío la amortización de nuestra deuda 
no excede á lo mu de la trecentésima pane.

4.0 » Los egércitos de los Estado»-Unirlos, con la artillería, las for
tificaciones, los sueldo» y pensiones, no cuestan mu que cinco millo
nes de peso» fuertes; lo mismo cabalmente, si la memoria no no» enga
lla , que cuesta solamente nuestra artillería.

fi- o Los gastos de la marina americana, que se extienden no solo 
i los navios que actualmente se están construyendo, tan formidable* por 
su mole y por su fuerza, sino también á las escuadras que cruzan en 
todo» los mares del mundo, y mantienen con tanto vigor y prosperidad 
lm derechos mercantiles de los ciudadanos americanos y el honor de la 
bandera nacional, están regulados en la moderada cantidad de 1.4008 
pesos fuertes, ó en menos de yood libras esterlinas.

» Reflexionen pues lo» ingleses sobre el citado presupuesto, y vean 
cómo las naciones que acaban de constituirse saben conformar sus ac
ciones con su» recursos.”

•• El Comrier responde ¡
» Esta comparación es tía convincente como lo seria la del gasto 

anual de un mercader y d de un par del reino.
m i Quién no «abe que tenemos colonias inmensas en todas las par

tes del mundo , las cuales debemos conservar y defender! En lugar 
de declamaciones vagas éntrese en los pormenores, y hágasenos ver el 
modo de mantener con menos dispendio nuestras escuadras y egércitos, 
ó el modo tic no necesitarlo*.-, l eñemos , es verdad , gasto* particula
res anexos i ana monarquía, lo* cuales no hay en una república; pero 
cada cota tiene su valor, y la monarquía tiene otras ventaja» que com
pensan estos gasto*. «Querría por ventura el Times que nosotros olvi
dásemos nuestra monarquía! Pero dejando aparte esta» consideraciones 
generales, ti se examina bien el presupuesto de los Estado»-Unido*, te 

. verá que no «a tan económico como se quiere persuadir..Es preciso te
ner presente que nosotras existimo* como potencia hace ya machos si
glos , y que lo* Estados-Unidos 00 citen un todavía 50 afiaa de existencia 
política. Sin embargo rata república nueva exige y» uno* gastos de 3 
millón» de libras esterlinas , superiores á los de nuestra antigua mo
narquía en 1700. Aun en 1791 apenas gastábamos mas de 6 millones.

» Hay todavía otro punto considerable, que no ha tenido presente 
al Timet. Con arreglo á la Constitución particular de los Estados-Uni
dos mucha» partidas que contribuyen al aumento de nuestro presu
puesto nacional se pegan en aquellos países por los Gobierno* propio» 
de cade Laudo, los cuales forman igualmente su» presupuestos particu
lares ; y sobre este asunto nada se nos dice.

* Mejor hubiera hecho el Timet en presentarnos por modelo la 
rentas de San Marín.”

VXAMCIA.

Peris _jt de Entro.

caisaxa do tos PirtiTAOOO—Ctffluyt ¡a sesión del *4.
Si ministro dei Interior pidió U palabra, y pronuncio un largo 

discurso en defensa del proyecto, respondiendo a las objeciones que se 
Jubito hecho contra él: dijo que si la Cansara consideraba lo que era 
la ley en si misma, vería que no debía Haberse hecho unto ruido, puza
to que no se trataba de la libettad de la imprenta, sino de asegurarla 
reprimiendo la licencia, y que esta era la intencioa «leí Gobierno.

En seguida fue exponiendo les rizones que había tetuda la tomi- 
sioa para modificar y adicionar el proyecto de ley del modo que lo ha
bía hecho; explicó el motiva por que en el att. s.~ no se había aliad.- 
do á las palabra» autor i.¡a.i .leí Kcr la palabra c^n.trtucionaíi que esto 
no quer-a decir que su autoridad fuese superior a la Cana, sino que no 
derivaba de esta, es decir, que residió en el Rey una autoridad aoteror, 
en virtud de la cual pudo otorgarla á sus pueblo»; que este ere un he
cho , y que por unto era necesario pare poner la Carta a cubierto de
lodo ataque defender igualmente la autoridad antrr.or del Rey------
» Pueden publicarse escVto», prosiguió (» oala que esto so fuera 
mas que una suposición; pero por desgracia es dvoiasiado cierro), en 
Jos cuales se pot^a *n duda ci derecho dd Rey para otorgar la Carta, 
y en que se diga qu» esta no es mas que un cooí raro celebrado por uoo 
•ola de las partes. ¡ Y «tío no es poner eu duda la autoridad que ba da
do la Carta, y destruir la fueran que e»U tiene de aquella:.—

Después pisó á explicar el art. 4.0, y dijo = " En esre articulo te es
tablece que cualquiera qae excite el odio «i el desprecio al Gobierno del 
Rey wa (trtqah con ¡a pesa de prisión.” Creyendo ta comí* on ene 
podría confundirse el Gobierno del Rey con lo* actos de loe mio*str«.u,



t6á
ha añadido que esta disposición no podría perjudicar al derecho de dis
cusión jr de censura de los actas de los ministros. La precaución es sufi
ciente , es justa, y nosotros no deseamos mas que adoptaría y guar
daría.

La Cámara se mostró satisfecha de esta explicación, y de-las demas 
solo el lado der.cho. :

Luego que concluyó de hablar el ministro, pidieron algunos Tóca
les que se cerrase la discusión; pero habiendo pasado á votación esta pro
puesta , no se aprobó, y Mr. d’Argensoa subió á la tribuna.

El final de su discurro fue muy notable, pues concluyó diciendo 
que no habiendo en la política una fuerza motriz que estuviese fuera de 
la especie humana, porque la mecánica no le suministraba sus palancas 
y sus ru'das, ni la fisica la gravitación y el movimiento, ni la química 
la dilatación de los fluidos y los disolventes, y que al fin eran los ham
bres los que pagaban las contribuciones, iban á la guerra, juzgaban y 
gobernaban, resultaba de este conflicto un problema indisoluble.y una 
dificultad insuperable.... Dense priesa (prosiguió) los que quieren su
jetarnos á sus errores y á sus preocupaciones á descubrir una fuerza supe
rior á las fuerzas morales de la especie humana, y podrán prometerse 
un buen éxito; pero si es cierto que este descubrimiento es superior i 
todo entendimiento humano, ¡ó vosotros amantes de la verdad y de la 
justicia, esparcidos por la superficie del mundo civilizado, estad tranqui
los, y tened confianza en que triunfará la libertad!

El lado izquierdo recibió al orador cuando bajó de la tribuna con 
bravos y aclamaciones.

En seguida se volvió i pedir con mas calor que se cerrase la discu
sión , y á pesar de la oposición de la izquierda se acordó asi, y se levan
tó la sesión.

POXTBCAt.

Lisboa 4 Je Febrero.
Sesión Je Cortes del 2g de Enero.

Se continuó la discusión del proyecto de Constitución.
Art. 154. » Habrá una audiencia en las provincias de Alentejo y

Aigaroe, otra en Extremadura y comarca de Setubal; dos en la de 
Beira, una en la del Miño y partido de Opurto, otra en la de Tras ¡os 
Montes\ otra en las islas adyacentes; una en cada provincia del Brasil; 
otra en el reino de Guiñe , y otra en los estados de la India. La forma
ción y residencia de estas audiencias se fijará por leyes especiales, no de
biendo ser el número de ministros de ellas menos de siete, ademas del 
presidente y del promotor fiscal, y debiendo haber sustitutos en razón 
de uno por cada tres ministros.”

Después de alguna discusión acordó el Congreso que hubiese au
diencias que decioicsen en segunda instancia en los términos que las le
yes determinasen.

Se leyó el art. tgg, y se mandó suprimir.
Art. 156. » En Lisboa habra, ademas de la audiencia de provincia, 

un supremo tribuna! de Justicia, á quien competerá el conocimiento: 
1 0 D: los delitos de que fueren acusados los ministros de las audien
cias relativos á sus funciones, loa secretarios y consejeros de Estado y 
los ministros diplomáticos, debiendo en cuanto á es as tres últimas cla
ses haber declarado ante* las Cortes que ha lugar á la formación de 
causa. De las causas contenciosas sobre patrimonio Real. g.° De 
los recursos de fuerza interpuestas y>or los tribunales eclesiásticos de la 
capital. 4.0 De las dudas sobre competencia de jurisdicción que ocurrie
ren entre las audiencias provinciales de Portugal ¿ islas adyacentes.

” Las que ocurrieren en Ultramar se decidirán por las misma* au
diencias que 1 of endan en revista (art. 158), las cuales darán cuenta 
después de sus decisiones al supremo Iribunsl de Justicia.”

Ei Sr. Borges Carneiro dijo que debía suprimirse este artículo, y el 
Sr. Bastos apoyó la idea, fundmdose en que había llegado el tiempo 
de que se acabase la monstruosidad de que unos ministros juzgasen de 
los delitos de « tros.

Otros Sres. diputados hablaron en pro y en contra de esta idea, y 
el Congretd decidió que hubiese un supremo tribunal de Justicia, y 
continuó la discusión acerca de las atribuciones que habia de tener; y 
habiendo opinado alguno* diputados que este tribuna! se debía compo
nerse de togados , sino indistintamente de toda clase de personas, dijo 
el Sr. Fernandez Tomas: » Me parece que se quiere poner esto tan á la 
moderna, que yo no lo entiendo; se trata de foimar un supremo tribu
id de Justicia, y se duda si se ha de componer de letrados; «pues de 
qué sugetos se lia de componer? « De médicos,cirujanos, militares, co
merciantes ó bot carios? Yo no lo entiendo. Convengo en que los ma
gistrados no entienden de todo; «pero por ventura son los otros univer
sales ? ; y quiénes han de decidir sino los magistrados de los asuntos con
tenciosos ?”

Por ultimóse aprobó la primera parte del artículo; se suprimieron 
la segunda y la tercera , y quedó aprobado lo de mas.

A- I. 157. « Le corresponderá también, sin calidad de depósito, el
conceder ó negar la revista de las sentencias difinilivas pronunciadas por 
las audiencias provinciales, y que se reclamaren por nulidad ó injustea 
notoria. Estas revistas se concederán solamente en tas-causas civiles que 
asciendan á la cuantía que determine la ley, y en las criminales en que se 
condene á prisión por mas de cinco años, destierro fuera del continente 
respectivo, ú otra pena mayor. Se juzgará en dic1'» tribunal por mayor 
n'm ro de jueces en la forma que la l<y determine: y d clarada la nu
lidad ó Injusticia, él mismo haré efectva la responsabilidad de los juecei 
inferiores cuando baya lugar á ella, según el art. 164 "

Se suspendió la discusión de este artículo para otra sesión , y se le
vantó la de cate día.

NOTICIAS DB ESPAÑA.

Cádiz 7 de Febrero.
Al pato que el hombre se reconcentra en sí mismo, jr observa coa 

imparcialidad los acontecimientos, va ganando en él la razón cuanto ha
bía perdido por dejarse arrastrar de sus pasiones. El que hoy dia ob
serve á Cádiz, y compare su estado con el de pocas semanas há , halla
rá motivos para hacer serias y profundas reflexiones; y si el recuerdo 
de Ib pasado le entristece, el estado actual le dará un gran consuelo, 
al ver renacidos el repo>o , el sosiego, el orden, la tranquilidad públi
ca , y todos aquqilos bienes de que nos hemos visto privados por algún 
tiempo.

Si todavía existen por casualidad algunos de aquellos hombres dís
colos que no conocen otros intereses que los peculiares; algunos hom
bres extraviados que en su furor propalan no haberse comenzado la re
volución; algunos imprudentes que en medio de su ignorancia desobe
decen á las autoridades, contestando que ellos no obedecen sino á la ley, 
tales personal, si aun existen , procuran no presentarse con aquel des
caro que en dias aciagos fue la marca de su extraviada conducta. Ha
cen por ocultarse en lo posible, y.reconocen ya su impotencia para vol
ver a turbar el orden público, en cuyo estado hallaban esperanzas de 
sacar ventajas y satisfacer sus desarregladas pasiones.

La situación favorable en que nos vemos después de tan larga tem
pestad no solamente se debe al patriotismo, zelo y sabias providencias 
de nuestro gefe político, del comandante general y de las autoridades, 
sino también al buen espíritu que anima la guarnición y milicia nacio
nal , no menos que á la sensatez de los habitantes de esta ciudad, la 
dichosa Cádiz, cuna de las instituciones políticas, que debidamente ob
servadas nos han de conducir á la prosperidad que de ellas esperamos.

Barcelona 9 de Lebrero.
En el Diario Constitucional se lee lo siguiente:
n Sabemos que en esta ciudad se han fijado pasquines contra el de

recho del registro. Nuestra opinión no puede ser mas contraria á seme
jante impuesto; sin embargo condenamos los medios ilegales de atacar
lo con papeles subversivos por su naturaleza,y reclamamos la atención 
de la autoridad contra semejantes abusos, que harían creer á las nacio
nes extrangeras que en España no hay libertad de imprenta ni derecho 
de reclamar; pues tiene que recurtirse á un expediente , propio única
mente de tiempos de despotismo,y proscrito por las leyes de todo país 
civilizado.”

Madrid Viernes tg de Febrero.
» SS. MM. y A A continúan sin novedad en su importante salud.” 

CORTES.

Junta preparatoria del ig de Febrero de 182a para las Cortes ordina
rias del mismo asió.

Se abrió á las 10; y el Sr. Calatrava, presidente de la Diputación 
permanente, pronuncio el discurso que sigue:

» Señores : Ver este dia era lo que mas anhelaban los individuos que 
tienen la honra de componer la Diputación permanente de Cortes, y 
este dia feliz ha llegado, y con ¿1 quedan satisfechos sus deseos. Todos 
los buenos españoles se entregan á la confianza y al placer , contem
plando el acto grandioso de reunirse sus nuevos representantes; y la Di
putación se da el parabién á sí misma por ser la primera en ofrecerles 
el testimonio de su consideración y afecto, la primera en recibir den
tro del Mutuario de las leyes á tantos varones ins;gnes, cuyos nombres 
se han hecho ya tan ilustres en los fastos de la libertad y del patrio
tismo.

n Bien venidos seáis, dignísimos diputados de la Nación; la patria 
que os envía disfruta anticipadamente la mas consoladora esperanza de 
los bienes que le prometen la ilustración que os distingue y las vir
tudes que os adornan. Los enemigos de la lib rtad y del orden ven 
despechados levantarse un nuevo muro contra sus intentos parricidas; 
y los ingratos, que rescatados por el heroísmo de los españoles quisieran 
recompensarles con la desolación y Jas cadenas, devoran su impolenta 
rabia, y tienen que reducirse a! mísero egercicio de envidiar, aborre
cer , maquinar y deshonrarse en vano.

» Hoy empezáis á cgerccr vuestras augustas funciones, y hoy em
pieza también una nueva época en la historia memorable de nuestra 
regeneración. Esta época será brillante; y aunqué se os presente esca
broso y sembrado de espinas el camino, no se desanimará vuestra cons
tancia , ni el .Supremo Autor de la sociedad dejará de bendecir vuestros 
esfuerzos para que su resultado corresponda á las necesidades públicas. 
Grandes son, beñores, ciertamente estas necesidades, y habrán de ocu
par todo vuestro zelo 1 todas vuestras luces; pero i qué se negará á vo
sotros revestidos de la confianza nacional, amaestrados por la experien
cia , y auxiliados por la cooperación de todos ios buenos ? Las Cortes da 
1810 y i8at á costa de incesantes tareas nada han omitido para allana
ros la senda en una carrera tan difícil; pero estrechadas por el tiempo, y 
fieles observadoras de la ley fundamental, que por su calidad de extra
ordinarias limitaba sus facultades en circunstancias muy críticas, os de
jan á pesar luyo mucho que remediar, y han dado fin á sus trabajos con 
el consuelo de ser reemplazadas por tan hábiles sucesores.

» Sean pues las Cortes de 18 j a y ag las que terminen la otara de nues
tra prosperidad, y hagan suceder ia mas completa bonanza á la tormen
ta con que un genio ni iVtico ha querido últimamente extraviar la nave 
del Estado. Recibid, Señores, y conservad en toda su pureza el s.igia.to 
depósito de. nuestra Constitución , y seguros de la gratitud de la presente 
y de las futuras generaciones, tened a.guo dia la gloria de que sean ti n-



lo de vuestros afane* generosos la unión de todos los ánimos, el fin de 
ios extravía», Ja consolidación de nuestras instituciones, y la paz y fili
cida d de doa mundos.”

El $r. Martínez de la Rosa, secretario de la Diputación permanen
te, legó el acta de la sesión de la misma de n y 14 del corriente, en 
la que se efectuó el nombramiento de secretarios g escrutadores , reca
yendo el primero en los Sres. Martínez de la Rosa y Paul, y el segun
do en los Sres. obispo de Mallorca , O-Dalí, Gutiérrez Acuña y Ra
mírez Torres. Se leyeron los artículos 111 , isa y 113 de la Constitu

ción , y los 11, 11,13, 14 g 15 del reglamento interior de Cortes.
Se legó la lista de tos Sres. diputados que se habían presentado á la 

Diputación permanente, los cuales fueron entregando sus poderes en el 
orden con que se leían. Asimismo se legó una minuta do ios expe
dientes que estaban reservados para la resolución de las Juntas prepara
torias, leiatis'osá las elecciones de diputados y reclamaciones acerca de 
las mismas, asi en la Península como en Ultramar.

El Sr. presidente de la Diputación permanente dijo que se procedía 
ú la elección de los cinco individuos encargados de examinar los pode
res de los demas diputados.

El Sr. Salví dijo: He observado que no han acudido los diputados 
suplentes de América, y deseo saber si lia procedido de no haberse pre
sentado , ó de que la Diputación permanente no los haya convocado.

El Sr. presidente contestó: La Diputación permanente no se ere* 
con facultades para convocar á los diputados, y se cree autorizada única
mente para disponer que se sienten en el libro los nombres de tos seSo- 
res diputados que se presenten; la Junta preparatoria, ó mas bien la* 
Cortes , resolverán sobre este punto Jo que tengan por conveniente

El ir. Salva pidió que se leyesen varios aiticulos de la Constitu
ción; y el Sr. presidente contestó que la Constitución y el reglamento 
prevenían que debía procederse inmediatamente á la elección.

Se leyó el artículo 103 de la Constitución, que hab a acerca di di
cha elección, y el 1 al del reglamento, que trata del modo de ejecutar
la, y salió electo en primer escrutinio el Sr. Villanueva por 63 votos 
de 114.

El Sr. D Vicente Posada dijo que había sido electo diputado por 
la provincia de Filipinas pata los años 12 y 53, según constaba de las 
actas de la Junta preparatoria, que se habían ya recibido; y que no ha
biendo llegado sus poderes por venir en otro buque del en que él vino, 
lo hacia presente á la Junta preparatoria para su inteligencia.

El Sr. presidente dijo que se había suscitado la duda de si debían ó 
no votar dos Sres. diputados, que habiéndose presentado á la Diputa
ción , no habían entregado sus poderes.

Después de una ligera discusión dijo el Sr. Valdés (D. Cayetano) 
que ni él ni su compañero tenían empeño en votar , y por lo mismo era 
inútil que la Junta preparatoria se ocupase en una discusión que no me
recía la pena.

El Sr. presidente contestó que habiéndose sujetado este punto á dis
cusión , debía votarse, y en seguida se resolvió que dichos fires. no de
bían votar.

Continuó la votación pendiente, y quedó elegido individuo de la 
comisión el Sr. Adan en segundo escrutinio por 6 > vuios de 121: 
en primer escrutinio el Sr. Canga-Arguelles por 68 voto. de taz: el 
Sr. Birtoiomé por 64 de 1 2 1 ; y el Sr. Benito por 69 de 119.

Se procedió en seguida i la elección de los tres individuos que de
bían examinar los poderes de los claco anteriormente elegidos , y fue
ron el Sr. Castejon por 77 votos de 119, Fiorez Calderón por 64 de 
120 , y el Sr. Seoane por 68 de tzo.

El Sr. presidente citó á los Sres. diputados para el dia 20 á las 10 
de la mañana, en el que debía celebrarse la segunda Junta prepara
toria ; y levantó la sesión á las 'dos menos cuartos

ARTICULO DE OFICIO.

Don Fernando vtr por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han de
cretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias. H .hiendo examinado 
Ja propuesta de S. M. sobre que sin embargo de lo dispuesto en los ar
tículos 3.0 y 6.° del decreto de 2 a de Noviembre último relativo al 
modo con que se había de entregar á los defensores de los reos la causa 
pendiente sobre los sucesos acaecidos en Cádiz el 10 de Marzo de 1820, 
se declare que dicha causa debe sentenciarse por un consejo de Guerra 
de oficiales generales , y no ordinario , como se suponía en el expresa
do decreto; han aprobado : Art. 2.0 Quedan en su fuerza y vigor los 
arts. i.J a.° 3.11 4.0 y 7.1 del decreto de 22 de Noviembre último. Ar
tículo 2.0 Los arts. j.“ y 6.® del mismo decreto quedan reducidos á lo 
que sigue: dada la sentencia por el consejo de oficiales generales , se 
remitirá inmediatamente la causa al tribunal especial de Guerra y Mari
na con los competentes egempiares del extracto rectifica.:» para entregar 
uno á cada ministro y otro al relator, á quien se s.f.iUt n 10 días pa
ra que lo coteje con los autos; y cumplidos de cuenta. Madrid 27 de 
Enero de 1822.= Joaquín Rey , presidente. — Lucas Alaman , diputa
do secretario, cr Nicolás García Page, diputado secretar o.” ^Por tan
to mandamos á todos los tribunales , justicias , g í-s , gobernadores y 
demás autoridades, asi civiles como militares y eciesi.i.r. cas , de cual
quiera c'.a»c y dignidad, que guarden y haean guardo, cumplir y 
crecurar el presente decreto en todas sus partes. T.ndrCislo entendido 
para su cumplimiento, y dbp -ndreis se imprima, pulvq..: y c rcule.= 
Rubricido de la R -al mano.celia Faiacio a 4 de labrero de 18a2.= 
A D Josef Cienfuegos.

Hallándose vacante la plaza de interventor mayor del resguardo de 
S^vilia, dotada con ij3 rs. amules, y sacudo indispensable su prora-, 
sion, s« anuncia al público para que los empicados ca actual servicio- 
ó ceupUc* que espirea á ella, y reúnan las circunstancias prevenidas en 
los decretos de i.s Cortes y órdenes de S. Jjl,. presenten por conduelo 
de sus jefes, en el térm:iKf<tle un mes. tá%’solicitudes en esta direc
ción para tenerlas preaente» aL hacer la propuesta-..

Los dueños de vale* de las nueve «late* de la creación de Enero 
que los presentaron en.la: oficina general de renovación á éste efecto 
desde 1.' de Diciembre del año.próximo pasado hasta 20 inclusive do 
Enero del presente, acudirán .2 .la misma á recogí: Jos equivalentes g 
sus pagarés de intereses devengados el sábado: 16 del que rige y siguien
tes , entregando los correspondientes resgusedos.

Estajo dt las fincas dt comtnSts y monasterios rendida: por el esta
blecimiento del Crédito público, ademas de ¡as que s ■ expresaron en 
las gacetas anteriores de esta corte, según las noticias. recibidas dt 
las provincias ¿asta el dia ia de Febrero i d saber :

Provincias. Número 
de expe
dientes.

Avila.................................
Burdos...............................
Cuenca..................... .......... **" 5/......
Canarias....................... .. 5......
Lugo.............. ....................

•••* 4......
.... 1 (J„ ..

M ia«...... .................. .. *•
Patencia............................1 ... 4......
Soria......... 1.
Salamanca.......................... i.... 3......

Valencia...............................  1.....
Zaragoza.............................. '....148.....

Totales................312....

Valor.

En tasación.

Rs. vn. Mr-..

Uituno remate.

Rs. vn. Mrs.

a,500........ 3.^4o-
•■33*.4V°" 9- 3.311,931.25.

139,700...... 140,000-
4Ó4.t74"»o 606,288-28.
4: a,46a....... 547^99-30.

1.086,872..! 1.
1 5 3,010...... 161 ,63 o.'
»99.J?,7....... 800,000.

....... ' 29.:;;ó.
963,-02-25. t.s66/- i j-te.

e 1,740....... 80/00.

3-57o.32. «.8^,7-, 3- 1.
9.380,172..19. 16.659,081-10.

♦» F.ti el Espectador número 161 se insertó literalmente una exposición, 
en que varios individuos del coniste.» uc C-diz culpaban al rmn ste- 
rio por no haber auxiliado con f .razas navales al Perú, Costafirme y 
\ raarauz, de lo que deducían qu- iv> m.nistros, no desempeñando b en 
sus obligaciones, habían infringido luí mst tucion. Para demostrar has
ta la evidencia cuan infundadas son estas acusaciones , estamos autori
zados á manifestar con testimonios irrefragables que el G. hierro no 
ha descuidado en tiempo aiguno de auxiliara los referidos puntos, con 
proporción al escaso número de buques y recursos de que podía dispo
ner. Es un hecho que la fragata Alaría Isabtl salió det puerto de Cá
diz para el mar Pacífico en ocasión que su fuerza con la existente ahí 
era bastióte para contrarestar,ó por lo menos resistir á la de los enemi
gos. La pérdida de este buque, en que ninguna cuipa turo el Gobi.r- 
no, hizo que el auxilio se convirtiese inesperadamente en refuerzo de 
los contrarios. En seguida se dispuso y realizóla expedición de les na: . s 
de línea S. Telmo y Alfj.tn.iro con la fragata Prueba, que zarparon del 
mismo puerto el 11 de Mayo de 1819refuerzo poderoso , que si hu
biese llegado á su destino en su totalidad, habría causado decisiva su
perioridad de fuerzas navales sobre las de los enemigos, aunque au
mentadas estas con nuestras desgracias en el mar Pacífico. La fortuna 
nos fue adversa en esta expedición; pero el Gobierno no responde de 
los acasos de la fortuna, ni puede hacérsele cargo por la mala suerte de 
sus empresas, cuando no es dado al hombre el prever ni evitar to
dos los sucesos desgraciados. Desde la equinoccial arribó el cano Ale
jandro al puerto de la salida: aun se ignora el paradero del S. 'Primo, 
que s:n dad- na-ÍY-gariá ¡uvúauúo con ios tiempos en ios borrascosos 
mares del Cabo de Hornos; y solo llegó á su destino en el estado mas 
deplorable la fragata Prueba, libertándose de los enemigos por un ca
pricho de la misma fortuna, ó por las acertadas disposiciones de los 
que la dirigían. En todo esto no se ve mas que adversidad al mismo 
tiempo que un esmero del Gobierno en proveer estas necesidades. En el 
momento que se supo la arribada del Alejandro, y lue^o que empezó 
á recelarse la triste suerte del Fimo, concibió el ministerio el prosee- 
to de dirigir al propio destino ios navios Asia y X l'aiio; pero exhaus
to de medios y recursos, como es notorio, acudió en 31 de Mavo de 
1820 al consulado de Cádiz para que adelantase los caudales necesa
rios en esta empresa, en que tanto se interesaba el bien de la Nación, 
pero singularmente el suyo p.opi». Para ello se le h.cieron proposicio
nes favorables, se le olrecicroa crecidas ventajas, r deron completas 
seguridades de su reintegro. V aunque ele msuiad» se presto a ello, en
tretuvo al Gobierno co.i cus esperanzas des.i. aquel* It.ha hasta el 
25 de Noviembre, que abiertam.rue d.w:n de tu: or.rtas por nsolo. g 
que aunque desde luego parecieron frivola)- ,0» et a n ta del -a.o exam — 
nar. Y de esto se infiere que esos misino» isj vid-.- que unte ccn-uran 
las omisiones del Gobierno , que d»».arad* e .n. .:>:u:iv. ¡ t: Jlr.iuiin 
á su mala intención, son ropuns-bi .> en v.rau paite d.i aíras, .xp.n- 
mentado en este auxilio. E.utc»i'.e:s s:r. cu.'.-c u.cd .... , y » n nías d cas 
rf:.punible que uoo, te trato di iu,.n r y :.i!. rar .. n-v 
con aiticulos que olrecio l*-»ia¡ la casa de J/dai j áditiio . óc es-



diz, i pagar con uno do los arbitrios designados al consulado, es decir, 
ese los rendimientos del trasporte de cándales y. efectos en li fragata 
Constitución, próxima entonces á llegar con -ellos desde Ve ráeme, la 
calidad de estos medios ¡ la necesidad de otros efectivos para el pego do 
operarios, y la adquisición de-diferentes artículos precisos causaron ir
remediablemente mucha lentitud en la Habilitación dei citado navio, 
sin que hubiese podu.» salís del dique Hasta mediados del alio próximo 
anterior, y cuando ya las ocurrencias desgraciadas de la Costafirme y de 
Mueva- España obligaron al Gobierno i usar dtl navio Asia para que 
fuese i ambos destinos. Asi se verificó zarpando de Cádiz el jo de Ma
jo , y después de Haber desempefiado su comisión en Costafirme, llegó 
i Veracruz <1 go de Julio, y en la Ocasión mas oportuna para auxiliar 
aquella plaza y favorecer tas miras «le los buenos españoles, compro
metidos en las críticas circunstancia» en que .se hallaba el país. Pote- 
riormente se trató de hacer salir el S. Pablo con alguna fragata de 
competente fuerza si se aplicaban los medios suficientes, único punto 
en que consistía la dificultad. Sin embargo de todo, la situación no va
rió por este respecto, continuando la misma escasez de recursos aun 
después que en Febrero de 1811 se presupusieron seis millones de rea
les para la habilitación ds dos navios, calculando el importe de este 
gasto coi) la mayor economía y prudente miramiento á lo* apuros del 
erario. Sobre la efectiva entrega de los derechos de la fragata Consti
tución á la casa de Jordán y Echevarría, por el surtido de maderas 
contratado bajo aquella seguridad para la caten del navio San Pablo, 
se ofrecieron diferencias que no fueron allanadas i satisfacción del 
contratista, y según sus esperanzas, el cual todavía reclama creci
das cantidades de aquella procedencia. Esto, las dificultades apuntadas, 
y la necesidad de las obras que fue preciso egecutar por mucho tiempo, 
y no con pequeños gastos, para atajar las filtraciones de aguas que del 
segundo dique caían en el primero, dond: se carenaba el San Pablo, 
dilataron también esta faena, que no se ha concluido hasta el 9 de 
Agosto último. En este tiempo, y con noticias de la apurada situación 
en que se hallaba el Perú, se decidió el mas breve apresto de tres navios, 
una fragata y un bergantín para aquel objeto, habiendo sido preciso au
mentar esta fuerza en proporción á lo que había crecido la de los ene
migos con quienes había de combatir, de modo que el éxito no fuera 
dudoso, y se recobrase en aquel mar la decisiva superioridad naval que 
tanto se necesita, y en que casi exclusivamente esta librada la pacifica
ción de Lima y demas países de su continente. Se calculó el importe de 
este apresto, sin olvidar los incidentes que podían ocurrirá tan gran 
distancia y en tan peligrosas circunstancias , en poco mas de as millo
nes de reales, cantidad que se ofreció, y en su consecuencia se dicta
ron Jas órdenes mas egecutivas para la habilitación decretada. Esto fue 
el s 1 de Agosto; pero el caudal presupuesto no se ha entregado, y 
agolpándose ademas una multitud de obstáculos invencibles por la esca
see de medios, no pudo adelantarse la empresa lo que era menester 
para que la expedición saliese en el mes de Noviembre , como conve
nía , ni su estado ofrecía posibilidad de realizarla en otros muchos. Sin 
embargo no se cesa un momento para verificarla en al menor tiem
po posible. Preciso es aquí justificar al ministerio de Marina de la des
medida y atrevida censura que se hace por los que representan acerca 
de la designación del navio Algeciras para esta empresa, llegando su 
osadía hasta el extremo de sospechar que se hizo con la intención de im
posibilitar la expedición. Reconózcanse todos los buques de esta clase 
que tiene la Nación, y digan esos que tanto acriminan sus acusaciones 
cpal otro de ellos podría destinarse mejor al intento. Todos los exis
tentes en Cádiz, fuera del Pablo y Julián, están de exclusión. Otro tan
to sucede en Cartagena, y cada uno de ellos, aun el menos malo, ne
cesita carena completa, importante según presupuestos muy cerca del 
valor de su primitivo costo; siendo otro obstáculo que ni allí existe 
dique en disposición de esta obra , ni hay maderas acopiadas para ella, 
ni por último se encuentra la maestranza asistida como es menester pa
ra que se ocupe con utilidad y constancia en tales trabajos. Entre todos 
los navios de la armada se decidió el Gobierno por el Algeciras, con 
vista de lo que en el reconocimiento general practicado en Cádiz te 
di|o de él, á saber, que en razón de que aun no había cumplido un año 
que se acantiló , 7 ser de roble su maderage, sin embargo del costo que 
había de causar su caren* y msn.Vbra; pare poscric i aoíe, ao se opi
naba de exclusión, porque facilitándose los medios podía salvarse. La 
acusación que se hace por no haber reforzado las fuerzas de Costafir— 
me queda desvanecida con decir que desde Febrero de 1820, en que 
te penetró el Gobierno de la necesidad de verificarlo, ya para proteger 
al comercio maytimo y las operaciones del egército, ya para perseguir á 
los piratas y lograr la pacificación de aquellas provincias, no ha cesado 
el ministerio de Marina de dictar las mas activas providencias para' tu 
pronta realización. Asi es que resuelto desde 1." del citado mes que 
lo verificase una división de buques de guerra, compuesta de las fragatas 
Ligera y Viva, esta con destino á Cartagena de Indias, corbeta Aretu- 
sa , bergantines Hércules y Hi ña, se mandó con repetición en Marzo 
que se dirigiese á dicho punto lo mas pronto posible á las órdenes del 
acreditado espitan de fragata, hoy capitán de navio, D. Angel Laborde, 
que estaba nombrado por Real orden de sg de Diciembre de 1819 
comandante del apostadero de Puerto-Cabello y de las fuerzas navales 
destinadas á él. Se le dieron tas correspondientes instrucciones, y comu
nicaron las ordenes consiguientes para la facilitación de las canlidadea 
necesarias, que -s el punto donde siempre se tropieza. Y por fin, des
pués de vanos oficios pasados al ministerio de Hacienda, con remisión 
de presupuestos, y encareciendo la utilidad de este servicio, avisó el

309
capitán general del departamento en 9 «le Abril que la comisión «le 
reemplazos (aun existente entonces) estaba pronta á facilitar >{oí rs., 
mitad de lo pedido para anticipaciones de campaña. Y aunque en 17 
«leí citado Abril ya se había dispuesto que la enunciada comisión faci
litase un millón de reales, el propio capitán geneiat «lió noticia en 2 a 
que le manifestaba la misma no poder dar mas que lo ofrecido. (Jé 
continuará.)

VARIEDADES.

En el diario de Roma de 15 de Diciembre se dice lo siguiente:
» Monseñor Domingo Henares, obispo de Frisseiten, coadjutor del 

vicariato apostólico de las misiones de los padres dominicos españoles 
de la provincia del Santísimo Rosario en el Tonkin oriental, escribió 
con fecha de 20 de Setiembre de 1820 al padre Francisco Muinos, pro
curador general en España, Jo que sigue:

» A principios del año corriente murió el Rey Guía-Laong i la 
» edad de 70 años. Durante los 18 que duró su reinado protegió cons- 
»tantemente la religión católica, y fue apreciador y amigo de los mi- 
*» sioneros europeos.

» Aunque conocia que la citada religión en la única verdadera, sin 
» embargo por altos juicios de Dio» no fue digno de abrazarla. Temi- 
» mos que después de su muerte se levantase contra ella alguna tempes- 
»tad, por cuanto el Príncipe heredero había manifestado algunos años 
» antes poca inclinación i -protegerla, amenazando que en subiendo al 
» trono expulsaría á todos los misioneros europeos; pero Dios, en cu- 
» yes manos están los corazones de los Reyes, ha dispuesto otra cosa. 
’> El difunto Rey, poco antes de espirar, dió al Príncipe heredero mu- 
» chos consejos prudentes para gobernar el reino con acierto, y en es- 
» pecial que nada hiciese sin consejo de un mandarín eunuco, hombre 
» de mucha prudencia, llamado Ta-Cuau: que no siguiese el egemplo 
» que él mismo le había dado, gravando á los pueblos con tributos, i 
»lo cual le habían obligado las circunstancias, sino que aliviase lae 
» cargas públicas; que de ninguna manera molestase á la religión cató- 
•> lica si no quería perder el reino.

» No se aparta de mi memoria, añadió el Rey moribundo, lo que 
» sucedió á los tiranos Tan-Son. Estos prohibieron en aquel reino nues- 
» tra santa religión en el año de 1793, y cuatro años después perdieron 
n el reino, y murieran infelices. El nuevo Rey, te llama Mmh-Mankt 
» tiene 30 años, y sigue los consejos de su padre. La religión católica 
» se halla en el mismo estado que antes , asi en Tonkin corno ea la 
» Cochinchina , que está unida á aquel reino desde 1801 ,y los tnaoda- 
» riñes de todas clases se manifiestan afectos á ella como cuando vivía 
» el Rey Guía-Laong. El nuevo Rey se muestra benéfico con los pue- 
» blos. Empezó su gobierno el dia 1del año Tonkinés, que corres- 
” ponde al 14 de Febrero, publicando un edicto, por el cual perdonó 
» todas las deuda» que había á favor del Real erario, dispensó ai pue- 
» blo por espacio de un afio todos los tributos personales, contribucio- 
» nes, derechos y diezmo de las tierras; indultó y puso en libertad á 
» los desterrados y encarcelados, y minoró la pena a los condenados^ 
» muerte. En suma el año actual puede llamarse completo jubileo para 
1* los infelices toukineses, los cuales con esto podrán respirar.

n En el citado vicariato apostólico se han conferido los santos sa- 
»crementos en el número siguiente: Bautismos á párvulos 10,120. 
»Idem á adultos 496. Confesiones 278,736. Comuniones 244,329. 
• Extremaunciones 3001. Matrimonios 1579-”

ANUNCIOS.
Tratado elemental de matemáticas , escrito «ie orden de $. M. 

para uso de los caballeros seminaristas del seminario de nobles de 
Madrid y demas casas de educación del reino, por D. Josef Maria
no Vallejo; tercera ediccion , corregida y considerablemente aumenta
da : tomo primero, parte primera, que contiene la aritmética y álgebra. 
Las circunstancias en que se compuso y publicó este tratado y loa 
progresos que han hecho después las matemáticas, han obligado al au
tor a manifestar en el prólogo, cual era el método con que se hallaban 
escritos los libros elementales de su tiempo ; el serio y profundo estu
dio que hizo para evitar las inexactitudes que en ellos se Botaban, j 
las continuas fatigas que en todo tiempo se ha tomado para mejorar, 
completar y perfeccionar su obra. Ademas de contener esta edición 
cuantos adelantamientos útiles se han hecho en Europa hasta el presen
te , ofrece por otra parte muchos puntos interesantes, que son el insto 
de las meditaciones del autor: tal es, entre otros, el de resolver por este 
método de las ecuaciones de tercero y cuarto grado, otras mucho mas 
elevadas; y para que sobre este asunto se formen üleas exactas , Hace 
aplicación á las ecuaciones de los grados 14, gó, 40,48 y 64, dete
niéndose hasta presentar los 24 valores que satisfacen á la primera, y 
los 64 que corresponden á la última. Aunque esta edición contiene 18 
pliegos mas que la anterior, y ha originado al autor muchos mas gastos, 
sin embargo, como su fin no es otro que el de cooperar por todos los 
medios posibles i que se difundan y propaguen las luces ea una cien
cia de tanta importancia y trascendencia , no alterará su precio; y se ha
llará , como los demas tomos de este tratado á 30 rs. en Madrid en las 
librerías de Castillo, Sojo, Gómez y Orea; en Cádiz en las de Casti
llo , Pajares y Hostal; en Valencia en la dejoil; en Sevilla en las de 
Aragón y compañía y en la de Berard; en Granada en la de Sanz , y 
en Barcelona en las de Pi-ferrer y 1 lúe.

SI terrible para todos: núto. 3° Se vende ta la librería de Cruz y 
Miyar, viuda de Govee y de Otee.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


